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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002037-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa María Rubio Martín, Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Javier 
Campos de la Fuente, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Pedro Luis González Reglero, D. Eugenio 
Miguel Hernández Alcojor y D. Ángel Hernández Martínez, relativa a crédito disponible y dispuesto 
de los programas de incentivos 1 "fomento de la adquisición de vehículos eléctricos enchufables 
y de pila de combustible" y 2 "apoyo al despliegue de infraestructura de recarga: Implantación 
de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos", ligados ambos a la movilidad eléctrica 
MOVES III de la convocatoria de subvenciones publicada por Orden de 9 de julio de 2021, 
así como sobre las solicitudes referidas a los mismos.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de diciembre de 2023, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/001947 a PE/002066.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de diciembre de 2023.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Laura Pelegrina Cortijo, Rosa Rubio Martín, Noelia Frutos Rubio, Javier Campos de la 
Fuente, Juan Luis Cepa Álvarez, Pedro González Reglero, Miguel Hernández Alcojor, 
Ángel Hernández Martínez, Procuradores y Procuradoras pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a 
la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 14 de julio de 2021 se publicaba la Orden de 9 de julio de 2021 , de la 
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se convocan subvenciones en régimen 
de concesión directa dentro de los programas de incentivos ligados a la movilidad 
eléctrica MOVES 111, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo, en la Comunidad de Castilla y León. Y con el objeto de contribuir 
a la «descarbonización» del sector transporte mediante el fomento de la electrificación 
de la movilidad para la consecución de los objetivos fijados tanto por el Plan Nacional 
Integrado de Energía y Clima 2021-2030, como en el Programa Nacional de Control de 
la Contaminación Atmosférica, promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos, así 
como la infraestructura de recarga adecuada en el territorio de Castilla y León . 

Teniendo en cuenta que dicha convocatoria recogía como programas de incentivos, el 
PROGRAMA DE INCENTIVOS 1 fomento de la adquisición de vehículos eléctricos 
enchufables y de pi la de combustible y el PROGRAMA DE INCENTIVOS 2 apoyo al 
despliegue de infraestructura de recarga: Implantación de infraestructura de recarga de 
vehículos eléctricos . 

PREGUNTAS 

1.- ¿Cuál es el crédito disponible y dispuesto para cada uno de los programas? 

2.- ¿Cuántas solicitudes se han presentado desde la apertura del plazo 15 de 
septiembre de 2021 hasta la actualidad? Desglosar por programas, meses, 
provincias y cuantía. 

3.- ¿Cuántas solicitudes se han aprobado para cada uno de los programas y 
cuántas se han desestimado y cuál es el motivo de la desestimación? Desglosar 
por programa, meses, provincias y cuantía. 

4.- ¿Cuántas solicitudes han sido abonadas? Indicando programa, fecha solicitud 
y abono, meses, provincias y cuantía. 

Valladolid a 13 de noviembre de 2023 

Los Procuradores y Procuradoras 
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Noelia Frutos Rubio , Javier Campos de la Fuente, 

Juan Luis Cepa Álvarez, Pedro González Reglero, 

Ángel Hernández Martínez, 
Miguel Hernández Alcojor, 
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